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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar la presente notificación en el domicilio del
interesado, se procede conforme a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a efectuar la misma a través de edictos en el Boletín
Oficial de la Provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer pruebas, si lo estima
conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la publicación del presente anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento sancionador que se indica, el cual se encuentra
en el Departamento de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Burgos.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Sanción propuesta

2537/2014 Acuerdo de iniciación Diop Abibou X7674456T C/ Las Erillas Moradillo de Roa (Burgos) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana 350 e incautación de sustancia

En Burgos, a 7 de noviembre de 2014.

El Subdelegado del Gobierno,
José María Arribas Andrés
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

La Junta Vecinal de Cañizar de Amaya, con C.I.F. P0900023C, y con domicilio en
Cañizar de Amaya, s/n - 09135 Sotresgudo (Burgos), solicita de la Confederación Hidrográfica
del Duero autorización para la realización de obras en zona de dominio público hidráulico,
en el término municipal de Sotresgudo en la localidad de Cañizar de Amaya (Burgos).

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:

Obras de limpieza en catorce arroyos existentes en el término local de Cañizar de
Amaya (Burgos), en una longitud de:

Nombre del arroyo Longitud de la actuación (m)

Nava Rejos 1.552

Antecillas 786

Soto Román 2.053

Valdecomuña 1.579

Valdelaya 1.622

Uncadero 696

Las Fuentes 802

Valdelosillos 1.841

Valdesangas 972

Valdecribas 1.282

La Lobera 1.515

Los Campos 2.649

Valdeperricio 2.342

Peldeluñón 1.130

Total 20.821

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 105 y 126 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, a fin
de que, en el plazo de un mes, contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados ante
la Subdelegación del Gobierno en Burgos o ante esta Confederación Hidrográfica del Duero,
calle Muro, 5 - Valladolid, donde se hallan de manifiesto las documentaciones técnicas del
expediente de referencia (OC 1925/14 BU). 

Valladolid, 30 de octubre de 2014.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., 
Rogelio Anta Otorel
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2014-O-1272.

Jorge Luis de la Fuente Mardones ha solicitado la autorización cuyos datos y
circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Jorge Luis de la Fuente Mardones.

Objeto: Construcción de caseta de aperos.

Cauce: Río Rudrón.

Municipio: Hoyos del Tozo - Basconcillos del Tozo (Burgos).

La actuación solicitada consiste en construcción de caseta de aperos en la parcela
5.787 del polígono 527, en zona de policía del río Rudrón, en el término municipal de
Basconcillos del Tozo (Burgos).

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, contados
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta, 26-28 Zaragoza, en horas hábiles
de oficina.

Zaragoza, a 15 de octubre de 2014.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento
de ampliación del coto de caza BU-10.487

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la ampliación
del coto privado de caza BU-10.487, denominado Arroyuelo, iniciado a instancia de
Sociedad de Caza de Arroyuelo. El objeto del referido expediente es el procedimiento de
ampliación del coto de caza situado en los términos municipales de Trespaderne y
Merindad de Cuesta Urria, en la provincia de Burgos, con una superficie de 807,00
hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
presente anuncio en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos, durante el horario de atención al
público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

En Burgos, a 31 de octubre de 2014.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos,
Javier María García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARAUZO DE MIEL

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del
Ayuntamiento de Arauzo de Miel sobre la aprobación de la modificación de la ordenanza
municipal reguladora del aprovechamiento micológico «Pinares Sur de Burgos», cuyo texto
íntegro se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
entrando en vigor al día siguiente de su publicación.

NORMATIVA SOBRE EL COTO DE SETAS y HONGOS
DE «PINARES SUR DE BURGOS»

El Excmo. Ayuntamiento de Arauzo de Miel pone a disposición del público,
autorizaciones por tarjeta para la recolección de especies micológicas de forma regulada.

Las instrucciones relativas a la adquisición de autorizaciones para la recolección de
setas y hongos en los M.U.P. números 202, 203, 204, 214, 215, 216, 219, 220, 221, 222,
223, 225, 226, 237, 238, 248, 249, 250, 254, 262, 263, 264, 265, 580, 608, 609, 611, 615
y 656, así como las normas particulares relativas a la utilización de dichos montes por
parte de los recolectores.

TíTULO I. – PARTE GENERAL

Artículo 1. – Objeto.

El objeto de la presente ordenanza es regular el aprovechamiento de setas en el
coto micológico «Pinares Sur de Burgos», integrado por los montes de utilidad pública
números 202, 203, 204, 214, 215, 216, 219, 220, 221, 222, 223, 225, 226, 237, 238, 248,
249, 250, 254, 262, 263, 264, 265, 580, 608, 609, 611, 615 y 656 de la provincia de Burgos,
sin perjuicio de las competencias que, conforme la legislación vigente, pudieran
corresponder a otras Administraciones Públicas.

Artículo 7. – Hecho imponible.

Constituye el  hecho imponible de la tasa ahora regulada el aprovechamiento especial
de la recolección de setas silvestres con fines de consumo o comercialización en los M.U.P.
números 202, 203, 204, 214, 215, 216, 219, 220, 221, 222, 223, 225, 226, 237, 238, 248,
249, 250, 254, 262, 263, 264, 265, 580, 608, 609, 611, 615 y 656 de la provincia de Burgos.

Artículo 9. – Tarifas.

La cuota tributaria de la tasa a exigir se determinará conforme a las siguientes tarifas:

– Anuales:

Empadronados: 10 euros.

No empadronados vinculados: 20 euros.

Resto: 150 euros, límite 15 kg/día.
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– Tarjeta por día: 10 euros.

– Tarjeta de fin de semana: 15 euros (sábado y domingo).

A los efectos de esta ordenanza, se define a los «no empadronados vinculados»
como aquella persona que no constando como empadronada en el municipio, o sus
cónyuges (o vinculados por análoga relación de afectividad), ascendientes y descendientes
hasta el segundo grado, sea poseedora de vivienda en el municipio por la que abonen IBI
de urbana.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León.

En Arauzo de Miel, a 22 de octubre de 2014.

La Alcaldesa,
María Gloria Hernando Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARAUZO DE MIEL

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 1/2014 para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2014, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/2014 de modificación presupuestaria del
Ayuntamiento de Arauzo de Miel para el ejercicio 2014.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expuesto no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Arauzo de Miel, a 7 de noviembre de 2014.

La Alcaldesa,
María Gloria Hernando Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BARRIOS DE COLINA

Solicitada por Apinul, SCP, con C.I.F. J12857108, licencia ambiental para la
instalación de 150 colmenas en el polígono 22, parcela 1; 150 colmenas en el polígono 505,
parcela 5.631; y 150 colmenas en el polígono 505, parcela 5.625, en Barrios de Colina, en
este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir periodo de información pública por término
de diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad,
presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas durante horario
de oficina.

En Barrios de Colina, a 4 de noviembre de 2014.

El Alcalde,
Emiliano Lucas Gil
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BELORADO

Por Decreto de Alcaldía de fecha 4 de noviembre de 2014 se ha procedido a la
aprobación del padrón fiscal de agua, basuras, alcantarillado y depuración de aguas,
correspondiente al primer semestre de 2014, cuyo importe y número de recibos se indica
a continuación:

Concepto: Padrón de agua, basuras, alcantarillado y depuración de aguas.

Ejercicio: Primer semestre de 2014.

N.º de recibos: 2.116.

Importe: 97.726,44 euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, el padrón citado se encuentra expuesto al público durante el plazo de un mes
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. Los interesados, a efectos de la presentación de las reclamaciones que estimen
pertinentes, podrán consultarlo en las oficinas del Ayuntamiento de Belorado sitas en Plaza
Mayor, n.º 1 dentro del horario de oficina (lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento General de
Recaudación, se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que el
periodo voluntario de cobro para los recibos de agua, basuras, alcantarillado y depuración
de aguas del primer semestre de 2014 será el comprendido entre los días 24 de noviembre
de 2014 y 31 de marzo de 2015, ambos inclusive.

Transcurrido el periodo voluntario de cobranza se iniciará el periodo de apremio
conllevando un recargo del 20% más los intereses de demora que se generen.

Forma de pago: Para el pago de los tributos municipales por recibo, los
contribuyentes que no tengan domiciliación permanente de sus tributos deberán personarse
en el Ayuntamiento de Belorado, para proceder al pago.

Para quienes tengan domiciliación permanente de sus recibos, la fecha de adeudo
en cuenta será la cuarta semana del mes de noviembre de 2014.

En Belorado, a 4 de noviembre de 2014.

El Alcalde, 
Luis Jorge del Barco López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

Elevado a definitivo el acuerdo de aprobación de la ordenanza municipal reguladora
de la Administración Electrónica del Ayuntamiento de Briviesca, al no haberse presentado
reclamaciones contra la misma, se procede a su publicación de conformidad con lo
establecido en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, LRBRL. 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA ADMINISTRACIóN
ELECTRóNICA DEL AyUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

TíTULO I. – ÁMBITO DE APLICACIóN y PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1. – Objeto.

El objeto de la presente ordenanza es la regulación de la utilización de medios y
técnicas electrónicos, informáticos y telemáticos susceptibles de aplicación en los
procedimientos administrativos tramitados por el Ayuntamiento de Briviesca.

La ordenanza se dicta al amparo de la potestad de autoorganización municipal
reconocida en las leyes, de la potestad de despliegue reglamentario y en virtud de lo que
dispone el artículo 45.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

La utilización de los medios electrónicos se somete a las limitaciones establecidas
en la Constitución, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, como también lo
establece así el artículo 4 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los
Ciudadanos a los Servicios Públicos.

En especial se tendrá que actuar de conformidad con el artículo 18.4 de la
Constitución, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los
Ciudadanos a los Servicios Públicos y el resto de normas específicas que regulan el
tratamiento de la información y la Ley 59/2003 de Firma Electrónica.

Artículo 2. – Ámbito de aplicación.

La presente ordenanza municipal se aplicará a todos los órganos y unidades
administrativas de las distintas Áreas y Distritos del Ayuntamiento de Briviesca y Entidades
de derecho público dependientes del mismo.

Artículo 3. – Definiciones.

– Autentificación: Acreditación por medios electrónicos de la identidad de una
persona o entidad, del contenido de la voluntad expresada en sus operaciones,
transacciones y documentos, así como de la integridad y autoría de los mismos.
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– Canales: Estructuras o medios de difusión de los contenidos y servicio, incluyendo
el canal presencial, el telefónico y el electrónico, así como otros que existan en la
actualidad o puedan existir en el futuro.

– Certificado electrónico: Según el artículo 6 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre,
de Firma Electrónica es un «documento firmado electrónicamente por un prestador de
servicios de certificación que vincula unos datos de verificación de firma a un firmante y
confirma su identidad».

– Certificado electrónico reconocido: Según el artículo 11 de la Ley 59/2003, de 19
de diciembre, de Firma Electrónica «son certificados reconocidos los certificados
electrónicos expedidos por un prestador de servicios de certificación que cumpla los
requisitos establecidos en esta Ley en cuanto a la comprobación de la identidad y demás
circunstancias de los solicitantes y a la fiabilidad y las garantías de los servicios de
certificación que presten».

– Ciudadano: Cualquier persona física, jurídica y ente sin personalidad jurídica propia
que se relacionen o sean susceptibles de relacionarse con las Administraciones Públicas.

– Dirección electrónica: Identificador de un equipo o sistema electrónico desde el
que se provee de información o servicios en una red de comunicaciones.

– Documento electrónico: Información de cualquier naturaleza en forma electrónica,
archivada en un soporte electrónico según formato determinado y susceptible de
identificación y tratamiento diferenciado.

– Estándar abierto: Reúne las siguientes condiciones:

- Público y disponible de forma gratuita.

- Uso y aplicación sin estar condicionado al pago de un derecho de propiedad
intelectual o industrial.

– Firma electrónica: Según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de
Firma Electrónica, «conjunto de datos en forma electrónica, consignados junto con otros
asociados con ellos, que pueden ser utilizados como medio de identificación del firmante».

– Firma electrónica avanzada: Según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de
diciembre, de Firma Electrónica, «firma electrónica que permite identificar al firmante y
detectar cualquier cambio ulterior de los datos firmados, que está vinculada al firmante de
manera única y a los datos que se refiere y que ha sido creada por medios que el firmante
puede mantener bajo su exclusivo control».

– Firma electrónica reconocida: Según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de
diciembre, de Firma Electrónica, «firma electrónica basada en un certificado reconocido y
generada mediante un dispositivo seguro de creación de firma».

– Interoperabilidad: Capacidad de los sistemas de información y de los
procedimientos a los que éstos dan soporte de compartir datos y posibilitar el intercambio
de información y conocimiento entre ellos.
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– Medio electrónico: Mecanismo, instalación, equipo o sistema que permite producir,
almacenar o transmitir documentos, datos e informaciones incluyendo cualquiera de las
redes de comunicación abierta o restringidas como Internet, telefonía móvil u otras.

– Sede Electrónica: Dirección electrónica disponible para los ciudadanos a través de
redes de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración corresponde a una
Administración Pública, órgano o entidad administrativa en el ejercicio de sus
competencias.

La Sede Electrónica de este Ayuntamiento es: www.briviesca.sedelectronica.es

– Sistema de firma electrónica: Conjunto de elementos que intervienen en la creación
de firma electrónica. En el caso de la firma electrónica basada en certificado electrónico
se compone, al menos, de certificado electrónico, soporte, lector aplicación de la firma y
sistema de verificación e interpretación utilizado por el receptor del documento firmado.

– Sellado de tiempo: Acreditación a cargo de un tercero de la fecha y hora de
realización de cualquier operación o transacción por medios electrónicos.

– Ventanilla única: Canal a través del cual los ciudadanos pueden dirigirse para
acceder a trámites, informaciones y servicios públicos determinados por acuerdo entre
varias Administraciones.

– Prestador de actividad o servicio: Persona física o jurídica que presta una actividad
de servicio.

Artículo 4. – Principios organizativos de la Administración Electrónica.

La actuación de la Administración Municipal en materia de Administración
Electrónica se regirá por los siguientes principios:

a) Principio de servicio al ciudadano.

b) Principio de simplificación administrativa.

c) Principio de impulso de los medios electrónicos.

d) Principio de neutralidad tecnológica en cuanto a sistemas técnicos dentro del
principio de libertad.

e) Principio de interoperabilidad.

f) Principio de transparencia.

g) Principio de eficacia, eficiencia y economía.

h) Principio de cooperación.

i) Principio de participación.

j) Principio de legalidad.

k) Principio de igualdad.

l) Principio de respeto de protección de datos.

m) Responsabilidad y veracidad de datos.
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Artículo 5. – Principios generales de difusión de la información administrativa
electrónica.

La difusión por medios electrónicos de la información administrativa de interés
general y de la información que la Administración Municipal se obliga a hacer pública se
llevará a cabo de conformidad con los siguientes principios:

a) Principio de accesibilidad y usabilidad.

b) Principio de completitud y exactitud de la información que publique la
Administración Municipal.

c) Principio de actualización.

d) Principio de garantía de protección de los datos de carácter personal.

e) Principio de consulta abierta de los recursos de información de acceso universal
y abierto.

Artículo 6. – Principios generales del procedimiento administrativo electrónico.

La realización electrónica de trámites administrativos en el marco de la
Administración Municipal debe estar informada por los siguientes principios generales:

a) Principio de no discriminación por razón del uso de medios electrónicos.

b) Principio de trazabilidad de los procedimientos y documentos administrativos.

(La Administración Municipal llevará a cabo las acciones necesarias para establecer
sistemas y procedimientos adecuados y comprensibles de trazabilidad, que permitan a
los ciudadanos conocer en todo momento y a través de medios electrónicos las
informaciones relativas al estado de la tramitación y el historial de los procedimientos y
documentos administrativos, sin perjuicio de la aplicación de los medios técnicos
necesarios para garantizar la intimidad y la protección de los datos personales de las
personas afectadas).

c) Principio de intermodalidad de medios.

(En los términos de esta ordenanza y sus normas de desarrollo, un procedimiento
iniciado por un medio se podrá continuar por otro diferente, siempre y cuando se asegure
la integridad y seguridad jurídica del procedimiento.

Los trámites y procedimientos incorporados a la tramitación por vía electrónica se
podrán llevar a cabo por los canales y medios electrónicos que se hayan determinado en
el proceso de incorporación).

d) Derecho a ser informado de los procedimientos y sus peculiaridades.

Artículo 7. – Principios informadores de fomento y promoción de la cooperación
interadministrativa en materia de Administración Electrónica.

La cooperación interadministrativa en el marco de la Administración Municipal de
Briviesca deberá estar informada por los siguientes principios generales:

a) Principio de cooperación y colaboración interadministrativa.

b) Principio de acceso y disponibilidad limitada.
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Artículo 8. – Validez de los documentos, copias y comunicaciones electrónicas.

Los documentos emitidos, cualquiera que sea su soporte, por medios electrónicos,
informáticos o telemáticos por las Administraciones Públicas, o los que éstas emitan como
copias de originales almacenados por estos mismos medios, gozarán de la validez y
eficacia de documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad
y conservación y, en su caso, la recepción por el interesado, así como el cumplimiento de
las garantías y requisitos exigidos por la normativa sobre procedimiento administrativo
común y complementario, de conformidad con el artículo 45.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En especial se reconoce la validez de los documentos y las comunicaciones
electrónicas firmados mediante una firma electrónica reconocida al amparo de la Ley
59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica.

Las copias realizadas por medios electrónicos de documentos electrónicos emitidos
por el propio interesado o por las Administraciones Públicas, manteniéndose o no el
formato original, tendrán inmediatamente la consideración de copias auténticas con la
eficacia prevista en el art. 46 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que el
documento electrónico original se encuentre en poder de la Administración, y que la
información de firma electrónica y, en su caso, de sellado de tiempo permitan comprobar
la coincidencia con dicho documento.

Artículo 9.– Garantía de prestación de servicios y disposición de medios e
instrumentos electrónicos.

El Ayuntamiento habilitará diferentes canales o medios para la prestación de los
servicios electrónicos, garantizando en todo caso el acceso a los mismos a todos los
ciudadanos, con independencia de sus circunstancias personales, medios o conocimientos,
preferentemente en la forma que facilite dicho acceso a los mismos.

Se establecerá un sistema de ayudas electrónicas.

TíTULO II. – DERECHOS y DEBERES DE LOS CIUDADANOS

Artículo 10. – Derechos de los ciudadanos.

En el marco del acceso y utilización de la Administración Electrónica Municipal, los
ciudadanos tienen los siguientes derechos:

– Derecho a relacionarse con el Ayuntamiento de Briviesca a través de medios
electrónicos, para el ejercicio de los derechos previstos en el artículo 35 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

– Derecho a elegir, entre aquellos que en cada momento se encuentren disponibles,
el canal a través del cual relacionarse por medios electrónicos con el Ayuntamiento de
Briviesca.
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– Derecho a no aportar los datos y documentos que obren en poder de las
Administraciones Públicas, las cuales utilizarán medios electrónicos para recabar dicha
información siempre que, en el caso de datos de carácter personal, se cuente con el
consentimiento de los interesados en los términos establecidos por la Ley Orgánica
15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, o una norma con rango de Ley así
lo determine, salvo que existan restricciones conforme a la normativa de aplicación a los
datos y documentos recabados. El citado consentimiento podrá emitirse y recabarse por
medios electrónicos.

– Derecho a la igualdad en el acceso electrónico a los servicios de este
Ayuntamiento.

– Derecho a conocer por medios electrónicos el estado de tramitación de los
procedimientos en los que sean interesados, salvo en los supuestos en que la normativa
de aplicación establezca restricciones al acceso a la información sobre aquéllos.

– Derecho a la conservación en formato electrónico de los documentos electrónicos
que formen parte del expediente, por parte de la Administración Municipal.

– Derecho a utilizar las personas físicas, en todo momento, los sistemas de firma
electrónica del DNI, así como el sistema de firma electrónica avanzada para cualquier
trámite con el Ayuntamiento.

– Derecho a la garantía de la seguridad y confidencialidad de los datos que figuren
en los ficheros, sistemas y aplicaciones de este Ayuntamiento.

– Derecho a la calidad de los servicios públicos prestados por medios electrónicos.

– Derecho a participar en la mejora de la gestión municipal a través de medios
electrónicos, y a recibir respuesta a las peticiones y consultas formuladas.

– Derecho a elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse con las
Administraciones Públicas siempre y cuando utilicen estándares abiertos o, en su caso,
aquellos otros que sean de uso generalizado por los ciudadanos.

Artículo 11. – Deberes de los ciudadanos.

En el marco de la utilización de los medios electrónicos en la actividad administrativa
y en sus relaciones con el Ayuntamiento de Briviesca, y para garantizar el buen
funcionamiento y gestión de la información, las comunicaciones, los procesos y las
aplicaciones de la Administración Electrónica, la actuación de los ciudadanos debe estar
presidida por los siguientes deberes:

– Deber de utilizar los servicios y procedimientos de la Administración Electrónica
de buena fe y evitando su abuso.

– Deber de facilitar al Ayuntamiento, en el ámbito de la Administración Electrónica,
información veraz, completa y precisa, adecuada a los fines para los que se solicita.

– Deber de identificarse en las relaciones administrativas por medios electrónicos
con el Ayuntamiento de Briviesca, cuando éstas así lo requieran.
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– Deber de custodiar los elementos identificativos personales e intransferibles
utilizados en las relaciones administrativas por medios electrónicos con el Ayuntamiento
de Briviesca.

– Deber de respetar el derecho a la privacidad, confidencialidad y seguridad y el
resto de los derechos en materia de protección de datos.

TíTULO III. – RÉGIMEN JURíDICO DE LA ADMINISTRACIóN ELECTRóNICA

CAPíTULO I. – LA SEDE ELECTRóNICA.

Artículo 12. – La Sede Electrónica.

La Sede Electrónica del Ayuntamiento de Briviesca se establece en la siguiente
dirección de Internet: www.briviesca.sedelectronica.es:

La creación de la Sede Electrónica se ajustará a los principios de publicidad
oficial, responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e
interoperabilidad

La publicación en la Sede Electrónica de informaciones, servicios y transacciones
respetará los principios de accesibilidad y usabilidad de acuerdo con los estándares
abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado por los ciudadanos.

Artículo 13. – Principios de la Sede Electrónica.

Los principios en los que debe sujetarse la Sede Electrónica son los siguientes:
Publicidad oficial, responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad,
neutralidad e interoperabilidad. En todo caso deberá garantizarse la identificación del
titular de la sede, así como los medios disponibles para la formulación de sugerencias y
quejas.

Artículo 14. – Contenido y requisitos de la Sede Electrónica

La Sede Electrónica deberá tener los siguientes requisitos y contenidos:

– Permitirá el acceso a los ciudadanos para la realización de trámites con el
Ayuntamiento.

– Contendrá toda la información sobre los procedimientos y trámites a seguir ante
el Ayuntamiento.

– Permitirá conocer por medios electrónicos el estado de tramitación de los
expedientes en los que el ciudadano tenga la condición de interesado.

– Contendrá toda la información sobre las autoridades competentes para cada
actividad de los servicios ofrecidos. 

– Contendrá los distintos tipos de escritos, comunicaciones y solicitudes que
puedan presentarse ante el Ayuntamiento.

– Incluirá un buzón de quejas y sugerencias.

– Tendrá la posibilidad de que el ciudadano obtenga copias electrónicas.
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– Incluirá los medios electrónicos disponibles para que el ciudadano se relacione con
el Ayuntamiento.

– Mostrará de manera visible la fecha y la hora garantizando su integridad.

– Se incluirá una lista con los días considerados inhábiles.

– Garantizará la identificación del titular de la Sede Electrónica.

– Deberá disponer de sistemas que permitan el establecimiento de comunicaciones
seguras siempre que sean necesarias.

– Permitirá la publicación de actos y comunicaciones que, por disposición legal o
reglamentaria, deban publicarse en el tablón de anuncios o edictos.

– Contendrá la lista de sistemas de firma electrónica avanzada admitidos.

– Contendrá la lista de sellos electrónicos utilizados por el Ayuntamiento, incluyendo
las características de los certificados electrónicos y los prestadores que los expiden.

– Contendrá las disposiciones de creación del Registro Electrónico.

– En su caso, la Sede Electrónica permitirá la publicación electrónica de boletines
oficiales propios.

– Así como cualquier otro requisito incluido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Se podrá difundir a través de medios electrónicos cualquier otra información relativa
a asuntos o cuestiones de interés general para los ciudadanos, incluida la que pueda
contribuir a una mejor calidad de vida de los ciudadanos y tenga una especial incidencia
social, por ejemplo en los ámbitos de sanidad, salud, cultura, educación, servicios sociales,
medio ambiente, transportes, comercio, deportes y tiempo libre.

Artículo 15. – Información administrativa.

El Ayuntamiento facilitará a través de medios electrónicos toda la información
administrativa que por prescripción legal o resolución judicial se tenga que hacer pública
por este medio, y se especificará en todos los casos el órgano administrativo autor del
acto o disposición publicados.

Artículo 16. – Seguridad en la Sede Electrónica.

Los servicios de la Sede Electrónica estarán operativos las 24 horas del día, todos los
días del año. Cuando por razones técnicas se prevea que la web o algunos de sus servicios
puedan no estar operativos, se deberá informar de ello a los usuarios con la máxima
antelación posible indicando cuáles son los medios alternativos de consulta disponibles.

Se garantizará la seguridad de la página web del Ayuntamiento para garantizar la
autenticidad e integridad de la información digital que recogen. En particular, los actos
administrativos y resoluciones dictados por la Administración Municipal y las
comunicaciones con los ciudadanos que se realicen por medios electrónicos cumplirán los
requisitos de seguridad, integridad y conservación previstos en la Ley 11/2007, de 22 de
junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.
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Las medidas de seguridad respetarán en todo caso el principio de proporcionalidad
atendida la naturaleza del trámite o actuación de que se trate.

Artículo 17. – Tablón de edictos electrónico.

El tablón de edictos electrónico permitirá el acceso por medios electrónicos a la
información que, en virtud de una norma jurídica o resolución judicial, se deba publicar o
notificar mediante edictos. El acceso al tablón de edictos electrónico no requerirá ningún
mecanismo especial de acreditación de la identidad del ciudadano.

El tablón de edictos electrónico se podrá consultar a través de la web municipal. En
todo caso, se garantizará el acceso a todas las personas.

El tablón de edictos electrónico dispondrá de los sistemas y mecanismos que
garanticen la autenticidad, la integridad y la disponibilidad de su contenido, en los términos
previstos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a
los Servicios Públicos. En especial, a los efectos del cómputo de los plazos que
corresponda, se establecerá el mecanismo que garantice la constatación de la fecha y
hora de publicación de los edictos.

El tablón de edictos electrónico estará disponible las 24 horas del día, todos los
días del año, a través de la web municipal. Cuando por razones técnicas se prevea que el
tablón de edictos electrónico puede no estar operativo, se deberá informar de ello a los
usuarios con la máxima antelación posible, indicando cuáles son los medios alternativos
de consulta del tablón que estén disponibles.  

Artículo 18. – Publicación oficial.

La difusión de información por medios electrónicos no sustituye la publicidad de
las disposiciones normativas y los actos que deban ser publicados en un Boletín Oficial
conforme a las leyes. A pesar de ello, la difusión de información y documentación por
medios electrónicos puede complementar la publicidad realizada en Boletines Oficiales, en
aquellos supuestos en que no sea obligatorio publicar el contenido completo de las
disposiciones o actos objeto de publicación.

CAPíTULO II. – NORMAS DE IDENTIFICACIóN y AUTENTIFICACIóN ELECTRóNICA.

Artículo 19. – Instrumentos de identificación y acreditación de los órganos
administrativos.

Las Administraciones Públicas admitirán, en sus relaciones por medios electrónicos,
sistemas de firma electrónica que sean conformes a lo establecido en la Ley 59/2003, de 19
de diciembre, de Firma Electrónica y resulten adecuados para garantizar la identificación de
los participantes y, en su caso, la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos. 

Las Administraciones Públicas podrán utilizar los siguientes sistemas para su
identificación electrónica y para la autenticación de los documentos electrónicos que
produzcan: 

– Sistemas de firma electrónica basados en la utilización de certificados de
dispositivo seguro o medio equivalente que permita identificar la Sede Electrónica y el
establecimiento con ella de comunicaciones seguras. 
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– Sistemas de firma electrónica para la actuación administrativa automatizada. 

– Firma electrónica del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

– Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación,
conforme a lo específicamente acordado entre las partes.

Artículo 20. – Instrumentos de identificación y acreditación de la voluntad de los
ciudadanos.

Los ciudadanos podrán utilizar los siguientes sistemas de firma electrónica para
relacionarse con las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo que cada Administración
determine: 

– En todo caso, los sistemas de firma electrónica incorporados al Documento
Nacional de Identidad, para personas físicas. 

– Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certificado
electrónico reconocido, admitidos por las Administraciones Públicas. 

– Otros sistemas de firma electrónica, como la utilización de claves concertadas en
un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por ambas partes
u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en cada caso se
determinen.

CAPíTULO III. – REGISTRO ELECTRóNICO y NOTIFICACIONES ELECTRóNICAS.

Artículo 21. – Registro Electrónico.

De conformidad con los artículos 24.1 y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y el art. 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, mediante este Reglamento se
crea y regula el funcionamiento del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Briviesca.

El Registro Electrónico tiene carácter auxiliar respecto al Registro General del
Ayuntamiento y estará habilitado únicamente para la presentación de solicitudes, escritos
y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se relacionen en la Sede
Electrónica. El resto carecerán de efectos jurídicos y no se tendrán por presentados,
comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si considera conveniente utilizar
cualquiera de las formas de presentación de escritos ante el Ayuntamiento que prevé la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones por el Registro
Electrónico tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada por el resto de
medios admitidos por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

La Administración Municipal podrá eliminar aquellos documentos que supongan un
riesgo para la seguridad del sistema. En ese caso, no se tendrá por presentado el documento
y de estar identificada la persona que lo remite, se le comunicará la eliminación del mismo.

Los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.
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Artículo 22. – Cómputo de plazos.

El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Briviesca se regirá, a efectos de
cómputo de plazos, vinculantes tanto para los interesados como para las Administraciones
Públicas, por la fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica, que contará con las medidas
de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas
del día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones
técnicas.

A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se
refiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

– La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles
se entenderá efectuada en la primera hora del primer día hábil siguiente. A estos efectos,
constará en el asiento de entrada correspondiente la fecha y hora en que efectivamente
se ha recibido la solicitud, escrito o comunicación presentada pero se indicará en el
mensaje de confirmación las cero horas y un minuto del siguiente día hábil.

– No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o
comunicación en día inhábil. No obstante, de hacerse, se entenderá realizado el inmediato
día hábil siguiente.

– Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la
Administración Municipal, los establecidos como días festivos en el calendario oficial de
fiestas laborales del Estado, de la Comunidad Autónoma y de fiestas locales de este
Municipio.

En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo técnico en la recepción
electrónica del documento, esta circunstancia deberá ser puesta en conocimiento del
prestador por parte del propio sistema, mediante el correspondiente mensaje de error, a
fin de que le conste que no se ha producido válidamente la prestación.

El Registro Electrónico de recepción de documentos emitirá automáticamente un
justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados, dirigido a la
dirección electrónica de procedencia, autenticada mediante firma electrónica de la
Administración, en el que constará el contenido íntegro del documento o documentos
presentados y los datos de registro que se le asignen, datos que, como mínimo, serán los
siguientes: Número de anotación, día y hora de esta.

El Registro Electrónico de salida de documentos practicará un asiento de salida por
cada documento electrónico que sea remitido en el que se hará constar el número de
referencia o registro, la fecha y la hora de emisión, el órgano de procedencia, la persona
a la que se dirige, extracto o reseña del contenido y, en su caso, número de referencia del
asiento de entrada.

Artículo 23. – Notificación electrónica.

La notificación electrónica se practicará utilizando medios electrónicos cuando el
interesado haya elegido estos medios como preferentes o exprese su consentimiento a su
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utilización, en los procedimientos administrativos y trámites incorporados a la tramitación
por vía electrónica. 

La aceptación de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios trámites,
según se haya manifestado.

Para la eficacia de lo dispuesto en el presente artículo, todo aquel interesado que
manifieste su voluntad de recibir las notificaciones por medios electrónicos deberá
disponer de una dirección de correo electrónico que cumpla los requisitos legalmente
previstos.

La dirección de correo electrónico tendrá vigencia indefinida como dirección válida
a los efectos de notificación, excepto en los supuestos en que el titular solicite su
revocación o modificación, por defunción de la persona física o extinción de la persona
jurídica, cuando una resolución administrativa o judicial así lo ordene o por el transcurso
de tres años sin que se utilice para las prácticas de las notificaciones, supuesto en el cual
será comunicado al interesado para que pueda expresar su interés por mantenerla activa;
en caso contrario, se inhabilitará la dirección de correo electrónico a estos efectos.

La notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales en el momento
en que se produzca el acceso a su contenido en la dirección de correo electrónico. El
sistema de notificación deberá acreditar las fechas y horas en que se produzca la recepción
de la notificación en la dirección electrónica del interesado y el acceso al contenido del
mensaje de notificación por parte del ciudadano notificado, así como cualquier causa
técnica que imposibilite alguna de las circunstancias anteriores.

Cuando haya constancia de la recepción de la notificación en la dirección electrónica
y trascurran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la
notificación ha sido rechazada a los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, salvo que de oficio o a instancia del interesado se
compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso a su dirección electrónica.

Durante la tramitación de los procedimientos, únicamente cuando concurran causas
técnicas justificadas, el interesado podrá requerir al órgano o entidad correspondientes
que las notificaciones sucesivas no se practiquen por medios electrónicos, en cuyo caso
se deberá usar cualquier otro medio admitido por el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

CAPíTULO IV. – ARCHIVO ELECTRóNICO.

Artículo 24. – Archivo electrónico de documentos.

Podrán almacenarse por medios electrónicos todos los documentos utilizados en las
actuaciones administrativas. 

Los documentos electrónicos que contengan actos administrativos que afecten a
derechos o intereses de los particulares deberán conservarse en soportes de esta
naturaleza, ya sea en el mismo formato a partir del que se originó el documento o en otro
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cualquiera que asegure la identidad e integridad de la información necesaria para
reproducirlo. Se asegurará en todo caso la posibilidad de trasladar los datos a otros
formatos y soportes que garanticen el acceso desde diferentes aplicaciones. 

Los medios o soportes en que se almacenen documentos deberán contar con
medidas de seguridad que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad,
protección y conservación de los documentos almacenados. En particular, asegurarán la
identificación de los usuarios y el control de accesos, así como el cumplimiento de las
garantías previstas en la legislación de protección de datos.

TíTULO IV. – GESTIóN ELECTRóNICA DE LOS DOCUMENTOS

Artículo 25. – Iniciación del procedimiento.

La iniciación de un procedimiento administrativo a instancia de parte por medios
electrónicos requerirá la puesta a disposición de los interesados de los correspondientes
modelos o sistemas electrónicos de solicitud en la Sede Electrónica que deberán ser
accesibles sin otras restricciones tecnológicas que las estrictamente derivadas de la
utilización y criterios de comunicación y seguridad aplicables de acuerdo con las normas
y protocolos nacionales e internacionales.

La utilización de firma electrónica o DNI electrónico será requisito suficiente para
identificar a la persona interesada y actuar en general en el procedimiento.

Los interesados podrán aportar al expediente copias digitalizadas de los
documentos, cuya fidelidad con el original garantizarán mediante la utilización de firma
electrónica avanzada. La Administración Pública podrá solicitar del correspondiente
archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas. Ante la imposibilidad de este
cotejo y con carácter excepcional, podrá requerir al particular la exhibición del documento
o de la información original. La aportación de tales copias implica la autorización a la
Administración para que acceda y trate la información personal contenida en tales
documentos.

Artículo 26. – Instrucción del procedimiento.

Las aplicaciones y sistemas de información utilizados para la instrucción por medios
electrónicos de los procedimientos deberán garantizar el control de los tiempos y plazos, la
identificación de los órganos responsables de los procedimientos así como la tramitación
ordenada de los expedientes y facilitar la simplificación y la publicidad de los procedimientos.

Artículo 27. – Tramitación.

En los procedimientos administrativos gestionados electrónicamente en su totalidad,
el órgano que tramita el procedimiento pondrá a disposición del interesado un servicio
electrónico de acceso restringido donde éste pueda consultar, previa identificación, al
menos la información sobre el estado de tramitación del procedimiento, salvo que la
normativa aplicable establezca restricciones a dicha información. 

En el resto de los procedimientos se habilitarán igualmente servicios electrónicos de
información del estado de la tramitación que comprendan, al menos, la fase en la que se
encuentra el procedimiento y el órgano o unidad responsable.



boletín oficial de la provincia

– 26 –

núm. 222 lunes, 24 de noviembre de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Artículo 28. – Certificaciones administrativas electrónicas y trasmisión de datos.

De acuerdo con los principios de simplicidad administrativa e interoperabilidad entre
Administraciones, el Ayuntamiento promoverá la eliminación de certificaciones y, en
general, de documentos en soporte papel, que serán sustituidos, siempre que sea posible,
por certificaciones y documentos electrónicos o por trasmisiones de datos.

Artículo 29. – Finalización.

La resolución de un procedimiento utilizando medios electrónicos garantizará la
identidad del órgano competente mediante el empleo de alguno de los instrumentos
previstos en los artículos 18 y 19 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. 

Podrán adoptarse y notificarse resoluciones de forma automatizada en aquellos
procedimientos en los que así esté previsto.

El acto o resolución que ponga fin a un procedimiento electrónico deberá cumplir
los requisitos previstos en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, e ir acompañado de la firma electrónica reconocida del órgano administrativo
competente para dictar el acto de resolución.

Artículo 30. – Preservación y acceso a los registros y archivos electrónicos.

La preservación y el acceso a los documentos almacenados en medios electrónicos
se regirá por las previsiones de esta ordenanza relativas al acceso a la información y por
los principios y normas aplicables a la protección de la confidencialidad y privacidad de
datos, así como por los dictámenes del órgano municipal encargado de la evaluación y el
acceso a los documentos.

Artículo 31. – Acceso del interesado a la información sobre el estado de la tramitación
del procedimiento.

El interesado podrá solicitar y obtener información sobre el estado de la tramitación
de los procedimientos administrativos gestionados en su totalidad por medios electrónicos,
mediante los siguientes sistemas:

– Presencialmente.

– Mediante el sistema electrónico empleado para presentar la solicitud, con las
debidas garantías de seguridad y confidencialidad.

El Ayuntamiento de Briviesca podrá remitir al interesado avisos sobre el estado de
la tramitación mediante envío a las direcciones electrónicas de contacto indicadas por el
mismo.

Artículo 32. – Terminación de los procedimientos por medios electrónicos.

La resolución de un procedimiento utilizando medios electrónicos garantizará la
identidad del órgano que, en cada caso, esté reconocido como competente.

El acto o resolución que ponga fin a un procedimiento electrónico cumplirá con los
requisitos previstos en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e irá
acompañado de la firma electrónica reconocida del órgano administrativo competente
para dictar el acto o resolución.

DISPOSICIóN ADICIONAL PRIMERA

Los órganos colegiados podrán constituirse y adoptar acuerdos utilizando medios
electrónicos, con respecto a los trámites esenciales establecidos en los arts. 26 y 27.1 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

DISPOSICIóN ADICIONAL SEGUNDA

Esta ordenanza no se aplicará a los procedimientos iniciados con anterioridad a su
entrada en vigor.

DISPOSICIóN TRANSITORIA PRIMERA

Se establecerá una relación de procedimientos que puedan ser tramitados de
conformidad con esta ordenanza, y se preparará un Plan para la implantación progresiva
de dichos procedimientos. Asimismo, el Ayuntamiento de Briviesca mantendrá actualizada
la relación de procedimientos según se vayan implantando e incorporando al catálogo de
los que pueden tramitarse al amparo de la presente ordenanza.

DISPOSICIóN TRANSITORIA SEGUNDA

Se dará la máxima difusión a los procedimientos aprobados para que sean
conocidos y usados a la mayor brevedad desde su implantación.

DISPOSICIóN FINAL PRIMERA

Tan pronto como sea aprobada esta ordenanza, el Ayuntamiento la difundirá por
medios electrónicos y preparará una edición en soporte papel para distribuirla entre los
ciudadanos, y en particular entre los colectivos y entidades especialmente afectados por
su aplicación.

El desarrollo de esta ordenanza preverá las acciones de difusión y de formación
para el personal al servicio de la Administración Pública.

DISPOSICIóN FINAL SEGUNDA

Se establecerán los programas y aplicaciones que implanten el uso de medios
electrónicos, que deberán ser aprobados por la Alcaldía.

A partir de la entrada en vigor de esta ordenanza cualquier regulación que se efectúe
de nuevos procedimientos y trámites administrativos, o modificación de los existentes,
deberá prever la posibilidad de su tramitación por medios electrónicos y se ajustará a las
condiciones y requisitos previstos en esta ordenanza.

Para cualquier cuestión que se suscite en la implantación e interpretación de esta
ordenanza, se tendrá en cuenta la normativa compuesta por la Ley 11/2007, de 22 de
junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, la Ley 30/1992,
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Ley
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59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, y la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

DISPOSICIóN FINAL TERCERA

El Ayuntamiento de Briviesca impulsará la adaptación de la normativa municipal a
las previsiones de esta ordenanza.

DISPOSICIóN FINAL CUARTA

Conforme establece el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, esta ordenanza entrará en vigor quince días hábiles después de
su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Briviesca, a 3 de noviembre de 2014.

El Alcalde,
José María Ortiz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAMPOLARA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 1 del ejercicio de 2014

El expediente 1/2014 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de
Campolara para el ejercicio de 2014 queda aprobado definitivamente con fecha 15 de
noviembre de 2014, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 80.000,00

Total aumentos 80.000,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 80.000,00

Total aumentos 80.000,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y
179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Campolara, a 17 de noviembre de 2014.

La Alcaldesa Presidenta,
María Amparo García García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CIRUELOS DE CERVERA 

El Pleno del Ayuntamiento de Ciruelos de Cervera, en sesión extraordinaria
celebrada el día 14 de noviembre de 2014, acordó la aprobación provisional de la
modificación del tipo de gravamen correspondiente a la ordenanza fiscal reguladora del
impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las alegaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Ciruelos de Cervera, a 18 de noviembre de 2014.

El Alcalde,
Antonio Pineda Hernando
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JARAMILLO QUEMADO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2013, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Jaramillo Quemado, a 18 de noviembre de 2014.

El Alcalde,
David Sebastián Castrillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO DEL MONTE

Edicto de notificación de expediente de ruina en calle Tejera, 3

Intentada sin efecto la notificación al interesado y de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la notificación por medio
del presente anuncio de la resolución de esta Alcaldía de 3 de noviembre de 2014, cuyo
tenor literal es el siguiente: 

Visto el expediente de declaración de ruina ordinaria fue iniciado de oficio como
consecuencia de reclamación de hermanos Lara Díez. 

Visto que fue redactado informe de comprobación por los Servicios Técnicos
Municipales, referente a la posible situación de ruina del edificio con referencia catastral y
situado en calle La Tejera 3, de esta localidad, estableciendo la justificación para instar la
declaración de ruina y acreditando, asimismo, que el edificio no reúne condiciones de
seguridad y habitabilidad suficientes que permitan a sus moradores la permanencia en el
hasta que se adopte el acuerdo que proceda. 

Visto que fue redactado informe de Secretaría sobre la legislación aplicable a la
declaración de ruina ordinaria y del procedimiento a seguir. 

Visto que el inmueble es titularidad de herederos de Prisciliano Lara Lara y Faustino
Díez Julián sin que existan moradores u ocupantes legítimos. 

Visto que iniciado el procedimiento, se puso el expediente de manifiesto al
propietario, a los ocupantes legítimos de la construcción y a los titulares de derechos sobre
ella que consten en los Registros Públicos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 107.2 de
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y en el artículo 326.1 del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, dándoles traslado del informe técnico, para que en un plazo de quince
días alegasen y presentasen por escrito los documentos y justificaciones que estimasen
pertinentes en defensa de sus respectivos derechos, desde la publicación en Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos. 

Visto que, asimismo, se abrió un plazo de información pública de dos meses a contar
desde el día siguiente al de publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos de fecha 28 de agosto de 2014. 

Visto que, transcurridos el plazo de audiencia y de información pública, y teniendo
en cuenta las alegaciones presentadas, no se requirió por los Servicios Técnicos
Municipales la necesidad de emitir nuevo dictamen pericial. 

Examinado el procedimiento de declaración de ruina ordinaria del inmueble situado
en calle La Tejera 3, de esta localidad, y en base al informe de Secretaría emitido, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla
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y León, en el artículo 326.5 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León y en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 

Resuelvo. –

Primero. – Declarar el estado de ruina total del inmueble objeto del presente
expediente, procediendo a la demolición de aleros y demás elementos que puedan resultar
susceptibles de desplome inmediato, desviando durante las labores de demolición el
tránsito de personas y de tráfico rodado en las inmediaciones. 

Segundo. – Recordar al propietario que la declaración de ruina no exime del deber
de solicitar licencia urbanística para la ejecución de la demolición o de las obras de
conservación o rehabilitación que se ordenen. 

Tercero. – Conceder un plazo de quince días para realizar las labores de derribo,
desescombro y limpieza pertinentes. 

Cuarto. – Que se notifique la presente resolución a los propietarios, a los ocupantes
legítimos y a los demás titulares de derechos afectados. 

Contra la presente resolución, puede interponerse alternativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes ante el Alcalde de esta Entidad Local, o bien directamente
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Burgos en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la presente publicación,
pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno. 

En Madrigalejo del Monte, a 3 de noviembre de 2014.

El Alcalde,
Fernando Pérez Romo



boletín oficial de la provincia

– 34 –

C.V.E.: BOPBUR-2014-07981

núm. 222 lunes, 24 de noviembre de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 11 de noviembre de
2014, aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 14/2014 de
créditos extraordinarios del presupuesto general para 2014. 

El expediente referido de modificación de presupuesto queda expuesto al público
por espacio de quince días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, en las oficinas de Intervención
Municipal durante las horas de despacho, plazo durante el cual los interesados podrán
interponer reclamaciones y sugerencias ante el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y en el
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Haciendas Locales.

El expediente de modificación de créditos n.º 14/2014 de créditos extraordinarios
del presupuesto general para el ejercicio 2014 se considerará definitivamente aprobado si
al término del periodo de exposición no se hubieran presentado reclamaciones.

En Miranda de Ebro, a 11 de noviembre de 2014.

El Alcalde,
Fernando Campo Crespo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONTERRUBIO DE LA DEMANDA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 5 del presupuesto del ejercicio de 2014

El Pleno del Ayuntamiento de Monterrubio de la Demanda, en sesión extraordinaria
celebrada el día 10 de noviembre de 2014, acordó la aprobación inicial del expediente de
concesión de suplemento de crédito financiado con cargo a bajas por anulación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Monterrubio de la Demanda, a 17 de noviembre de 2014.

El Alcalde,
José Antonio Alonso López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PAMPLIEGA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada con fecha 7 de noviembre
de 2014, ha aprobado inicialmente el presupuesto general para el ejercicio de 2015.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina por plazo de quince días, a fin de que los
interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, ante
el Pleno. 

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se
produjeran alegaciones o reclamaciones, el presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Pampliega, a 10 de noviembre de 2014.

El Alcalde,
Pedro Oma Nkomi
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA OLALLA DE BUREBA

Juez de Paz titular y sustituto

Se halla próximo a finalizar el mandato de Juez de Paz titular y Juez de Paz sustituto
del municipio de Santa Olalla de Bureba.

A tenor de lo señalado en el art. 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y art. 5
del Reglamento 3/1995, de 7 de junio de los Jueces de Paz, durante el plazo de un mes
contado desde la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados en el
desempeño de los anteriores cargos podrán presentar instancia en las que conste los
datos personales, cargo que solicita y declaración jurada de no estar incurso en las causas
de incapacidad o incompatibilidad previstas para el cargo.

La solicitud irá dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa Olalla de
Bureba.

En Santa Olalla de Bureba, a 6 de noviembre de 2014.

El Alcalde,
Juan Antonio Díaz Arnaiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE TREVIÑO

El Pleno del Ayuntamiento de Villamayor de Treviño, en sesión ordinaria celebrada
el día 7 de noviembre de 2014, acordó la aprobación provisional de la imposición de la tasa
por expedición de documentos administrativos y de la ordenanza fiscal reguladora del
mismo. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las alegaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Villamayor de Treviño, a 12 de noviembre de 2014.

El Alcalde,
José Carmelo Alonso Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE CARAZO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

La Asamblea Plenaria de la Corporación, en sesión celebrada el día 15 de noviembre
de 2014, ha aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villanueva
de Carazo para el ejercicio de 2015, junto con sus bases de ejecución y sus anexos y
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villanueva de Carazo, a 17 de noviembre de 2014.

El Alcalde,
José Ramón Olalla Cámara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARRIGA DE LOSA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Barriga de Losa para el ejercicio de 2013, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 10.051,00

6. Inversiones reales  19.511,00

Total presupuesto 29.562,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 16.299,00

4. Transferencias corrientes 1.660,00

5. Ingresos patrimoniales 8.103,00

7. Transferencias de capital 3.500,00

Total presupuesto 29.562,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Barriga de Losa, a 12 de noviembre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Juan José Perea Cámara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARRIGA DE LOSA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Barriga de Losa para el ejercicio de 2014, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.259,00

6. Inversiones reales  14.341,00

Total presupuesto 19.600,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.716,00

4. Transferencias corrientes 1.660,00

5. Ingresos patrimoniales 9.124,00

7. Transferencias de capital 6.100,00

Total presupuesto 19.600,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Barriga de Losa, a 12 de noviembre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Juan José Perea Cámara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINCOCES DE YUSO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Quincoces de yuso para el ejercicio 2014, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 26.200,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 99.301,00

4. Transferencias corrientes 1.800,00

6. Inversiones reales 35.800,00

Total presupuesto 163.101,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 53.671,00

4. Transferencias corrientes 3.000,00

5. Ingresos patrimoniales 56.600,00

7. Transferencias de capital 49.830,00

Total presupuesto 163.101,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Quincoces de yuso, a 11 de noviembre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Pablo Villaluenga Muga
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TABLADA DEL RUDRÓN

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2013 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Tablada del Rudrón, a 11 de noviembre de 2014. 

La Alcaldesa,
María del Carmen Fernández Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TABLADA DEL RUDRÓN

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Tablada del Rudrón para el ejercicio 2013, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 7.000,00

6. Inversiones reales 46.820,00

Total presupuesto 53.820,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 220,00

4. Transferencias corrientes 600,00

5. Ingresos patrimoniales 53.000,00

Total presupuesto 53.820,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Tablada del Rudrón, a 11 de noviembre de 2014.

La Alcaldesa,
María del Carmen Fernández Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TAÑABUEYES DE LA SIERRA

Aprobación definitiva de los presupuestos generales
de los ejercicios de 2013 y 2014

Aprobados definitivamente los presupuestos generales de la Entidad Local Menor
de Tañabueyes de la Sierra para los ejercicios de 2013 y 2014, al no haberse presentado
reclamaciones en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto
general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el
artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen de los mismos por capítulos.

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2013

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.962,26

6. Inversiones reales 7.816,62

Total presupuesto 13.778,88

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

5. Ingresos patrimoniales 19.705,51

Total presupuesto 19.705,51

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2014

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 7.547,00

6. Inversiones reales 13.000,00

Total presupuesto 20.547,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.678,00

5. Ingresos patrimoniales 17.570,00

7. Transferencias de capital 7.000,00

Total presupuesto 26.248,00
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Contra la aprobación definitiva de estos presupuestos podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales.

En Tañabueyes de la Sierra, a 17 de octubre de 2014.

El Alcalde, 
Maximiliano García García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TARAVERO

En Concejo celebrado el día 31 de mayo de 2014, la Junta Vecinal de Taravero
aprobó la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por suministro domiciliario
de agua potable en la localidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, el
presente acuerdo provisional se expone al público a fin de que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas durante el
plazo de treinta días hábiles desde la publicación del presente anuncio.

Taravero, 26 de junio de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Eduardo Díaz Calvo
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Procedimiento ordinario 876/2014.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª óscar Fortunato Suárez.

Abogado/a: Francisca Rodríguez Plaza.

Demandado/s: Carnes del Ubierna, S.L.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretaria del Juzgado de
lo Social número uno –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª óscar Fortunato Suárez contra Carnes del Ubierna, S.L., registrado
con el número procedimiento ordinario 876/2014 se ha acordado, en cumplimiento de lo
que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Carnes del Ubierna, S.L., en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 17/12/2014 a las 10:05 horas, en la Sala de Vistas número 1,
planta 1.ª del Edificio de Juzgados de la avenida Reyes Católicos de Burgos, para la
celebración del acto de conciliación y, en caso de no avenencia, a las 10:10 horas, para el
juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 

y para que sirva de citación a Carnes del Ubierna, S.L., se expide la presente cédula
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y colocación en el tablón
de anuncios del Juzgado. 

En Burgos, a 5 de noviembre de 2014.

El/la Secretario Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Ejecución de títulos judiciales 278/2014 bl.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 208/2014.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Adrián Martínez Ceballos.

Demandado/s: Fogasa y Carlos Fernando Santos Merinero.

D.ª Esther Martín Pascual, Secretario/a Judicial del Servicio Común de Ejecución
Social Juzgado de lo Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 278/2014 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Adrián Martínez Ceballos contra la
empresa Fogasa y Carlos Fernando Santos Merinero, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución, cuyo encabezamiento y parte dispositiva se adjunta:

Auto. –

Magistrado/a-Juez Sr/Sra. D/D.ª María Jesús Martín Álvarez.

En Burgos, a 22 de octubre de 2014.

Antecedentes de hecho. –

Único. – Don Adrián Martínez Ceballos ha presentado escrito solicitando la
ejecución de la sentencia n.º 480/14 de fecha 23-7-14 frente a D. Carlos Fernando Santos
Merinero.

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia n.º 480/14 de
fecha 23-7-14 a favor de la parte ejecutante, don Adrián Martínez Ceballos, frente a Carlos
Fernando Santos Merinero, parte ejecutada, por importe de 3.667,82 euros en concepto
de principal, más otros 220,06 euros que se fijan provisionalmente en concepto de
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 366,78 euros de las
costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a Judicial, y copia
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y
como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos
mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y
conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
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documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar,
siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la
compensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de
depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social
número dos abierta en Banco Santander, cuenta n.º 1073/0000/64/0278/14 debiendo
indicar en el campo concepto «recurso» seguida del código «30 Social-Reposición». Si el
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida,
separados por un espacio, el «código 30 Social-Reposición». Si efectuare diversos pagos
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen
a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su
abono, en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las
Entidades Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe. 

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial.

y para que sirva de notificación en legal forma a Carlos Fernando Santos Merinero,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 5 de noviembre de 2014.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Procedimiento ordinario 820/2014.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª yolanda Alonso Gil.

Abogado/a: Roberto Estévez García.

Demandado/s: Fogasa y Pestrimar, S.L.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretaria del Juzgado de
lo Social número dos –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª yolanda Alonso Gil contra Fogasa y Pestrimar, S.L., registrado con el
número procedimiento ordinario 820/2014 se ha acordado, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Pestrimar, S.L., en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 3/12/2014 a las 10:05 horas, en la Sala de Vistas número 8, planta 1.ª
del Edificio de Juzgados de la avenida Reyes Católicos de Burgos, para la celebración del
acto de conciliación y, en caso de no avenencia, a las 10:10 horas, para el juicio, pudiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá
acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia. 

Igualmente, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para la celebración del
juicio, bajo apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso en la
sentencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 
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y para que sirva de citación a Pestrimar, S.L. y a su representante legal, se expide
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y
colocación en el tablón de anuncios del Juzgado. 

En Burgos, a 7 de noviembre de 2014.

El/la Secretario Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Procedimiento ordinario 485/2014.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: Fundación Laboral de la Construcción. 

Abogado/a: María yolanda Bartolomé Cantalejo.

Demandado/s: Fogasa y Construcciones LV, S.L.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 485/2014 de este Juzgado de lo Social,
seguido a instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra Fogasa y
Construcciones LV, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución: 

Fallo. –

Que estimando íntegramente la demanda presentada por la Fundación Laboral de
la Construcción contra la empresa Construcciones LV, S.L. y Fogasa, debo condenar y
condeno a la demandada citada a abonar a la entidad actora la cantidad de 281,70 euros.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones LV, S.L., en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 6 de noviembre de 2014.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Procedimiento ordinario 144/2014.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Pablo Alonso Saiz.

Abogado/a: Rosa María Fernández González.

Demandado/s: José Luis Ayala Blanco, Gómez Generación, S.L., Sacyr, S.A. y Fondo
de Garantía Salarial (Fogasa).

D/D.ª Esther Martín Pascual, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 144/2014 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Pablo Alonso Saiz contra sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución: 

Fallo. –

Que estimando la demanda interpuesta por D. Pablo Alonso Saiz contra Gómez
Generación, S.L. y Sacyr Construcción, S.A., debo condenar y condeno solidariamente a
las referidas empresas a que abone a la actora la suma de 4.434,47 euros, más un 10%
anual en concepto de intereses de demora, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera
corresponder al Fogasa. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Advierto a las partes que: 

– Contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León y por conducto de este Juzgado de lo Social número
tres en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia. 

– En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado que se
encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia. 

– En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase del beneficio de
justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales de exención, deberá, al
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momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad
objeto de condena o formalizar aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer
requerimiento emitido por entidad de crédito por esa cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista; y que al momento de anunciar el recurso de
suplicación, deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de
300 euros, en la cuenta de este órgano judicial abierta en la entidad bancaria Santander,
cuenta número ES55 0049 3569 9200 0500 1274, agencia sita en Burgos, calle Madrid,
incluyendo en el concepto los dígitos 1717.0000.34.144/2014. 

– Igualmente, y en cumplimiento de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que
se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, se deberá acompañar, en el momento de
interposición del recurso de suplicación, el justificante de pago de la tasa, con arreglo al
modelo oficial debidamente validado. 

– En caso de no acompañar dicho justificante, se requerirá a la parte recurrente para
que lo aporte, no dando curso al escrito hasta que tal omisión fuese subsanada. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

y para que sirva de notificación en legal forma a Gómez Generación, S.L., en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 5 de noviembre de 2014.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Ejecución de títulos judiciales 276/2014.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 177/2014.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Patricia Ruiz Rogel.

Abogado/a: Pablo Cortés Velasco.

Demandado/s: La Senda del Lagar Bar de Tapas, S.L. y Fogasa Dirección Provincial
(Fogasa).

D/D.ª Esther Martín Pascual, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 276/2014 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Patricia Ruiz Rogel, contra la
empresa La Senda del Lagar Bar de Tapas, S.L. y Fogasa Dirección Provincial (Fogasa),
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia número 408/14 de
fecha 10/7/14 a favor de la parte ejecutante, Patricia Ruiz Rogel, frente a La Senda del
Lagar Bar de Tapas, S.L., parte ejecutada, por importe de 8.370,60 euros en concepto de
principal, más otros 502 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que,
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y otros 837 euros de las costas de
esta, sin perjuicio de su posterior liquidación. 

y para que sirva de notificación en legal forma a La Senda del Lagar Bar de Tapas,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 5 de noviembre de 2014.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Ejecución de títulos judiciales 305/2014.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 242/2014.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Eurico Manuel Costa.

Demandado/s: Pavimentos Evolución, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

D/D.ª Esther Martín Pascual, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 305/2014 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Eurico Manuel Costa, contra la
empresa Pavimentos Evolución, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia número 493/14 de
fecha 29/9/14 a favor de la parte ejecutante, Eurico Manuel Costa, frente a Pavimentos
Evolución, S.L., parte ejecutada, por importe de 3.722,19 euros en concepto de principal,
más otros 223 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su
caso, puedan devengarse durante la ejecución y otros 372 euros de las costas de esta, sin
perjuicio de su posterior liquidación. 

y para que sirva de notificación en legal forma a Pavimentos Evolución, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 5 de noviembre de 2014.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Ejecución de títulos judiciales 288/2014.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 5/2014.

Sobre: Ordinario. 

Demandante/s: D/D.ª Iván Solas Moya.

Abogado/a: Rosa María Fernández González.

Demandado/s: Saiz y Asociados Arquitectura y Urbanismo, S.L. y Fogasa.

Doña Esther Martín Pascual, Secretario/a Judicial del Servicio Común de Ejecución
Social de Burgos - Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 288/2014 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Iván Solas Moya contra la empresa
Saiz y Asociados Arquitectura y Urbanismo, S.L. y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución, cuyo encabezamiento y parte dispositiva se adjunta: 

Auto. –

Magistrado/a-Juez Sr/Sra. D/D.ª Jesús Carlos Galán Parada.

En Burgos, a 14 de octubre de 2014. 

Antecedentes de hecho. –

Único: Iván Solas Moya ha presentado escrito solicitando la ejecución de sentencia
número 430/14 de fecha 22/7/14 frente a Saiz y Asociados Arquitectura y Urbanismo, S.L.
y Fogasa. 

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia número 430/14 de
fecha 22/7/14 a favor de la parte ejecutante, Iván Solas Moya, frente a Saiz y Asociados
Arquitectura y Urbanismo, S.L. y Fogasa, parte ejecutada, por importe de 7.220,69 euros
en concepto de principal, más otros 433 euros que se fijan provisionalmente en concepto
de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y otros 722 euros
de las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a Judicial, y copia
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y
como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos
mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y
conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
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podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar,
siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la
compensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de
depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este Juzgado de lo Social número
tres abierta en Santander, cuenta número 1717 0000 64 028814 debiendo indicar en el
campo concepto «recurso» seguida del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso se
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por
un espacio, el «código 30 Social-Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono,
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial.

y para que sirva de notificación en legal forma a Saiz y Asociados Arquitectura y
Urbanismo, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 5 de noviembre de 2014.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Despido objetivo individual 1427/2013.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Senén Santillana Juez.

Abogado/a: Cristina Corrales García.

Demandado/s: Tressa Agrupación, S.L., Iliquidis, S.L.P., Servicios Integrales de
Salud, Ocio y Deportes, S.L. Calvo Sotelo Número 14, S.L. y Fogasa Dirección Provincial
(Fogasa).

Abogado/a: José Ángel Basurto Herrero y Alberto Gómez Barahona.

D/D.ª Esther Martín Pascual, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 1427/2013 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Senén Santillana Juez contra sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución: 

Fallo. –

Que estimando parcialmente como estimo la demanda interpuesta por D. Senén
Santillana Juez contra Tressa Agrupación, S.L., Iliquidis, S.L.P., Servicios Integrales de
Salud, Ocio y Deporte, S.L. y Calvo Sotelo Número 14, S.L., debo declarar y declaro la
nulidad del despido del demandante, así como la extinción con fecha de efectos de esta
resolución de la relación laboral que une al mismo con Tressa Agrupación, S.L.,
condenando a esta a estar y pasar por tal declaración y a que abone al actor 22.193,80
euros en concepto de indemnización y 28.845,72 euros en concepto de salarios de
tramitación, con absolución del resto de codemandadas. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Advierto a las partes que: 

– Contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León y por conducto de este Juzgado de lo Social número
tres en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia. 
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– En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado que se
encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia. 

– En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase del beneficio de
justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales de exención, deberá, al
momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad
objeto de condena o formalizar aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer
requerimiento emitido por entidad de crédito por esa cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista; y que al momento de anunciar el recurso de
suplicación, deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de
300 euros, en la cuenta de este órgano judicial abierta en la entidad bancaria Santander,
cuenta n.º ES55 0049 3569 9200 0500 1274, agencia sita en Burgos, c/ Madrid incluyendo
en el concepto los dígitos 1717.0000.34.1427/2013. 

– Igualmente, y en cumplimiento de la Ley 10/2012 de 20 de noviembre, por la que
se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, se deberá acompañar, en el momento de
interposición del recurso de suplicación, el justificante de pago de la tasa, con arreglo al
modelo oficial debidamente validado. 

– En caso de no acompañar dicho justificante, se requerirá a la parte recurrente para
que lo aporte, no dando curso al escrito hasta que tal omisión fuese subsanada. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

y para que sirva de notificación en legal forma a Servicios Integrales de Salud, Ocio
y Deporte, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 6 de noviembre de 2014.

El/la Secretario/a Judicial

(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Despido/ceses en general 691/2014.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Pilar Espiga García.

Demandado/s: D/D.ª íñigo Gutiérrez Allue, Fogasa Dirección Provincial (Fogasa) y
Telec Electricidad y Luz, S.L.

D/D.ª Esther Martín Pascual, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 691/2014 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Pilar Espiga García contra sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución: 

Fallo. –

Que estimando la demanda de extinción de contrato presentada por D.ª Pilar Espiga
García contra la empresa Telec Electricidad y Luz, S.L., debo declarar y declaro la extinción
de la relación laboral que une a las partes con fecha de efectos 30 de septiembre de 2014,
condenando a la demandada a que abone a la actora la cantidad de 47.696,43 euros en
concepto de indemnización. Igualmente condeno a esta demandada a que abone a la
demandante la cantidad de 8.683,02 euros por salarios y pagas extraordinarias no
satisfechas, con abono de los intereses en la forma descrita en los fundamentos de derecho.

Que desestimando la demanda de despido presentada por D.ª Pilar Espiga García
contra la empresa Telec Electricidad y Luz, S.L., debo declarar y declaro la procedencia del
despido de 30 de septiembre de 2014.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados y, en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Advierto a las partes que: 

– Contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León y por conducto de este Juzgado de lo Social número
tres en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia. 
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– En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado que se
encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia. 

– En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase del beneficio de
justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales de exención, deberá, al
momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad
objeto de condena o formalizar aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer
requerimiento emitido por entidad de crédito por esa cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista; y que al momento de anunciar el recurso de
suplicación, deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de
300 euros, en la cuenta de este órgano judicial abierta en la entidad bancaria Santander,
cuenta n.º ES55 0049 3569 9200 0500 1274, agencia sita en Burgos, c/ Madrid incluyendo
en el concepto los dígitos 1717.0000.34.1100/2013. 

– Igualmente, y en cumplimiento de la ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que
se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses se deberá acompañar, en el momento de
interposición del recurso de suplicación, el justificante de pago de la tasa, con arreglo al
modelo oficial debidamente validado. 

– En caso de no acompañar dicho justificante, se requerirá a la parte recurrente para
que lo aporte, no dando curso al escrito hasta que tal omisión fuese subsanada. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

y para que sirva de notificación en legal forma a Telec Electricidad y Luz, S.L., en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 6 de noviembre de 2014.

El/la Secretario/a Judicial

(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO TRES DE BURGOS

Juicio verbal 204/2014.

Sobre: Reclamación de cantidad.

Demandante: Autoadhesivos Cohal, S.A.

Procurador/a: Sr/a. Elena Cano Martínez.

Abogado/a: Sr/a. María de los Dolores Martínez Pérez.

Demandado: Maderas Ibegar, S.L.

D.ª Cristina García López, Secretaria Judicial del Servicio de Ordenación de
Procedimiento Civil de Burgos, por el presente anuncio:

En este órgano judicial se tramita juicio verbal 204/2014, seguido a instancias de
Autoadhesivos Cohal, S.A., contra Maderas Ibegar, S.L., se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y fallo es el siguiente: 

Sentencia n.º 377/14. –

En la ciudad de Burgos, a 25 de junio de 2014. 

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Ruiz Ferreiro, Magistrado-Juez titular del
Juzgado de Primera Instancia número tres de Burgos y su Partido, los presentes autos
de juicio verbal número 204/14 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una,
como demandante, Autoadhesivos Cohal, S.A., representada por la Procuradora señora
Cano Martínez y asistida de la Letrado Sra. Martínez Pérez, y de otra, como demandada,
Maderas Ibegar, S.L., declarada en rebeldía, sobre reclamación de cantidad. 

Fallo. –

Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la Procuradora señora Cano
Martínez, en representación de Autoadhesivos Cohal, S.A., contra Maderas Ibegar, S.L.,
declarada en rebeldía, debo condenar y condeno a la demandada a abonar a la actora la
cantidad de mil novecientos sesenta y tres euros con veintiséis céntimos (1.963,26 euros), a
la que se aplicará el interés legal del dinero incrementado en dos puntos desde la fecha de
esta sentencia; todo ello, con expresa imposición a la demandada de las costas procesales
causadas.

Únase la presente al Libro Registro de Sentencias y Autos Definitivos Civiles de este
Juzgado, y expídase testimonio que se unirá a los autos a que se contrae. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

En Burgos, a 9 de octubre de 2014.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO SEIS DE BURGOS

Juicio verbal 99/2014.

Sobre: Reclamación de cantidad.

Demandante: D/D.ª Melitón Mamolar Cámara y Carlos Mamolar Cámara.

Procurador/a Sr/a.: Eugenio Pío Echevarrieta Herrera.

Abogado/a Sr/a.: Francisco Javier González Blanco.

Demandado: Casarracín, S.L.

D. Javier Ortega Martínez, Secretario Judicial del Servicio Común de Ordenación
de Procedimiento Civil de Burgos, por el presente, anuncio: 

En el presente procedimiento juicio verbal 99/2014, seguido a instancias de Melitón
Mamolar Cámara y Carlos Mamolar Cámara, frente a Casarracín, S.L., se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y fallo es:

Sentencia n.º 90/14. –

Juez que la dicta: Magistrado-Juez Juarros García.

Lugar: Burgos. 

Fecha: 4 de junio de 2014. 

Demandante: Melitón Mamolar Cámara y Carlos Mamolar Cámara. 

Abogado/a: Francisco Javier González Blanco.

Procurador/a: Eugenio Pío Echevarrieta Herrera. 

Demandado: Casarracín, S.L.

Procedimiento: Juicio verbal 99/2014.

Fallo. –

Que debo estimar y estimo la demanda; en ejercicio de acción personal, sobre
derecho de crédito, en reclamación de cantidad, derivada de responsabilidad contractual;
formulada por el Procurador de los Tribunales, Sr. D. Eugenio Pío Echevarrieta Herrera; en
nombre y representación de los Sres. D. Melitón y D. Carlos, Mamolar Cámara; contra la
demandada entidad Casarracín, S.L. en la persona de su legal representación; en rebeldía. 

y en consecuencia, debo condenar y condeno a la demandada a abonar 3.000 euros
a cada actor de principal reclamado. 

Con más los intereses legales moratorios desde la presentación de la demanda,
incrementados en dos puntos a partir de la sentencia, art. 576 L.E.C. 

Haciendo a la demandada expresa imposición de las costas procesales causadas
a la actora en esta instancia. 

y poniendo certificación de la presente en los autos inclúyase en el libro de
sentencias. 
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Modo de impugnación: Recurso de apelación, que se interpondrá ante el Tribunal
que haya dictado la resolución que se impugne dentro del plazo de veinte días contados
desde el día siguiente de la notificación de aquella. 

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún caso proceda
actuar en sentido contrario a lo resuelto (artículo 456.2 L.E.C.). 

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se
deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
órgano, un depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo
autónomo dependiente. 

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el Banco Santander
en la cuenta de este expediente 1075 0000 indicando, en el campo «concepto» la
indicación «Recurso» seguida del código «02 Civil-Apelación». Si el ingreso se hace
mediante transferencia bancaria deberá incluir, tras la cuenta referida, separados por un
espacio la indicación «recurso» seguida del código «02 Civil-Apelación» 

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta
clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución
recurrida con el formato DD/MM/AAAA. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

El/la Magistrado-Juez.

En Burgos, a 19 de septiembre de 2014. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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